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FUNDAMENTOS:

La Asociación Filosófica Argentina (AFRA) organiza, con frecuencia bianual, el
Congreso Nacional de Filosofía, en colaboración con universidades argentinas.
En  esta  oportunidad,  la  edición  XXI  se  desarrollará  por  primera  vez  en  la
provincia de Mendoza, teniendo como sede la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad Nacional de Cuyo, los días 17, 18 y 19 de septiembre de 2025.

AFRA es una entidad académica sin fines de lucro, fundada el 27 de octubre de
1985  y  constituida  formalmente  en  1987.  Es  la  única  organización
representativa  de  filósofos  y  filósofas  de  nuestro  país  reconocida  por  la
Sociedad Interamericana de Filosofía  (SIF),  y  forma parte  de la  Federación
Internacional de Sociedades Filosóficas (FISP).

Este  congreso  tiene  por  objetivo  promover  y  desarrollar  la  práctica  de  la
filosofía, así como el intercambio de ideas entre pensadores y pensadoras de
diversas  orientaciones  y  especialidades  a  nivel  nacional.  A lo  largo  de  sus
sucesivas  ediciones,  se  ha  consolidado  como  un  espacio  plural,
multidisciplinario e interdisciplinario de alto nivel académico, destinado a elevar
la calidad de las investigaciones filosóficas del país.

Los congresos anteriores han demostrado ser ámbitos valiosos para conectar
investigadores  e  investigadoras  de  distintas  regiones  y  áreas  temáticas,
propiciando  la  conformación  de  redes  de  conocimiento  e  intercambio
académico.  Además,  el  evento  otorga  una  significativa  relevancia  a  la
participación  de  becarios/as,  tesistas,  estudiantes  avanzados  y  jóvenes
investigadores/as,  quienes  encuentran  allí  una  plataforma para  exponer  los
avances de sus trabajos.

Entre  las  líneas  de  investigación  que  abordará  el  congreso  se  encuentran:
Antropología Filosófica, Ética, Filosofía del Lenguaje, Filosofía de la Ciencia,
Filosofía Política y Jurídica, Filosofía y Género, Historia de la Filosofía, Filosofía
Argentina  y  Latinoamericana,  Lógica,  Metafísica,  Teoría  del  Conocimiento,
Filosofía  del  Arte,  Filosofía  y  Ambiente,  entre otras.  El  programa contempla
también la realización de paneles, simposios y mesas redondas.



La organización del encuentro está a cargo del Instituto de Filosofía Argentina y
Americana (IFAA-FFyL-UNCuyo),  institución  con una vasta  trayectoria  en  el
campo de la filosofía argentina y latinoamericana, y con probada capacidad
para coordinar eventos de esta magnitud.

Asimismo, se destaca el trabajo de la Comisión Organizadora, integrada por:

Presidenta: Dra. Marisa Muñoz

Secretario General: Dr. Nicolás Perrone

Miembros: Dres./Dras.  Carlos  Aguirre  Aguirre,  Mariana  Alvarado,  Silvana
Benavente,  Aldana  Contardi,  Natalia  Fischetti,  Noelia  Gatica,  Rita  Moreno,
Marcos  Olalla,  Dante  Ramaglia,  Paula  Ripamonti,  Federica  Scherbosky,
Gonzalo Scivoletto, Flavio Teruel, Silvana Vignale y Florencia Zalazar.

En  un  contexto  nacional  e  internacional  atravesado  por  incertidumbres  y
desafíos  sociales,  políticos  y  ambientales,  resulta  imprescindible  reivindicar
espacios como este, donde el pensamiento filosófico puede aportar claves de
lectura crítica para reflexionar sobre el presente y proyectar futuros posibles.

Por  todo  lo  expuesto,  solicito  a  mis  pares  el  acompañamiento  al  presente
proyecto.

Mendoza, Junio de 2025.-

                                                                                                  Gabriela Lizana

                                                                                               Diputada Provincia



PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE
MENDOZA

RESUELVE:

Artículo 1º: Declarar de interés de esta Honorable Cámara de Diputados el
XXI Congreso Nacional  de Filosofía,  organizado por la Asociación Filosófica
Argentina  (AFRA),  a  realizarse  en  la  Facultad  de  Filosofía  y  Letras  de  la
Universidad Nacional  de Cuyo,  entre los días 17,18 y 19 de septiembre de
2025, en la provincia de Mendoza.

Artículo 2º: De forma.-

Mendoza, Junio de 2025.-

                                                                                                 Gabriela Lizana

Diputada Provincial


